
DECLARACION    Nº     294 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

 

D E C L A R A : 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de INTERES MUNICIPAL el Año 2.018 como el “AÑO DEL 

CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA”.- 

 

ARTICULO 2°.- Dispónese que durante el Año 2018 toda la documentación oficial de la 

ADMINISTACION PUBLICA MUNICIPAL, centralizada y 

descentralizada, así como la de los entes autárquicos dependientes de ésta, 

deberá llevar la leyenda “2018 – AÑO DEL CENTENARIO DE LA 

EFORMA UNIVERSITARIA”.- 

 

ARTICULO 3°.- En orden a lo establecido en el Artículo 1° de la presente, el PODER 

EJECUTIVO MUNICIPAL deberá realizar acciones tendientes a 

rememorar, destacar y reflexionar junto a las Instituciones Universitarias y 

su comunidad académica y estudiantil el significado de la Reforma 

Universitaria de 1.918 y su legado.- 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veinticinco días del mes de Abril del año dos mil 

dieciocho. Proyecto presentado por  el Concejal Matías SORIA.- 

 

g.d. 
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